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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 
presupuestaria: 



PRESUPUESTO DE GASTOS 
CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Innovación Educativa 



(18.CI.06) 
PROGRAMA 322C “Enseñanzas Universitarias” 
CÓDIGO ECONÓMICO Capítulo 2 
IMPORTE 227.858 € 



 
CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Tecnología 



(18.CD.09) 
PROGRAMA 322C “Enseñanzas Universitarias” 
CÓDIGO ECONÓMICO Capítulo 6 
IMPORTE 4.176.246,62 € 



 



CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Investigación, 
Transferencia y Divulgación científica 
(18.CS) 



PROGRAMA 463A “Investigación Científica” 
CÓDIGO ECONÓMICO Capítulo 2 
IMPORTE 38.427,14 € 
CÓDIGO ECONÓMICO Capítulo 6 
IMPORTE 57.656,50 € 



 



CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Planificación 
(18.CN.07) 



PROGRAMA 322C “Enseñanzas Universitarias” 
CÓDIGO ECONÓMICO Capítulo 6 
IMPORTE 2.500.000 € 



 
 
 











PRESUPUESTO DE INGRESOS 
CÓDIGO ECONÓMICO 870.00 “Remanente” 



IMPORTE 7.000.188,26 € 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 
presupuestaria.  



PRESUPUESTO DE GASTOS 
CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Estudiantes e Inclusión 



(18.CG.) 
PROGRAMA 322C “Enseñanzas Universitarias” 
CÓDIGO ECONÓMICO 488.03 “Transferencias a otras familias e 



instituciones sin fines de lucro” 
IMPORTE 30.000 € 



PRESUPUESTO DE INGRESOS 



CÓDIGO ECONÓMICO 870.00 “Remanente” 
CUANTÍA  30.000€ 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 



presupuestaria. 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



CENTRO DE GASTO Departamento Sociología II (18.DP.03) 



PROGRAMA 322C “Enseñanzas Universitarias” 



CÓDIGO ECONÓMICO 226.06 “Reuniones, conferencias y cursos” 



IMPORTE 5.000 € 



PRESUPUESTO DE INGRESOS 



CÓDIGO ECONÓMICO 870.00 “Remanente” 



CUANTÍA 5.000 € 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 



presupuestaria. 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



Centro de gasto afectado: CyberCamp-UNED(18.CM.23)  
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias”  
Código Económico: 226.06 “Reuniones, conferencias y cursos”  
Cuantía: 11.717,65 €  



PRESUPUESTO DE INGRESOS 



Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 
Cuantía: 11.717,65 € 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 



presupuestaria. 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



CENTRO DE GASTO Vicerrectorado de Estudiantes e Inclusión 



(18.CG.06) 
PROGRAMA 322C “Enseñanzas Universitarias” 



CÓDIGO ECONÓMICO 488.03 “Transferencias a otras familias e 



instituciones sin fines de lucro” 
IMPORTE 13.000 € 



PRESUPUESTO DE INGRESOS 



CÓDIGO ECONÓMICO 870.00 “Remanente” 



CUANTÍA 13.000 € 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 



presupuestaria. 



PRESUPUESTO DE GASTOS 



Centro de gasto afectado: Facultad de Educación  
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación” 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias”  
Código Económico: Capítulo 6  
Cuantía: 4.728,14 euros  



PRESUPUESTO DE INGRESOS 



Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 
Cuantía: 4.728,14 € 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 



LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 



celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 



tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la siguiente modificación 



presupuestaria. 



PRESUPUESTO DE GASTOS  
Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de Formación Permanente 
y Extensión Universitaria (18.CM)  
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación”  
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias”  
Código Económico: Capítulo 2  
Cuantía: 1.419.701,99 €  



PRESUPUESTO DE INGRESOS  
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 “Remanente” 
Cuantía: 1.419.701,99 € 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad las gratificaciones a los miembros 
que han formado parte de las comisiones de apoyo en los 
tribunales de exámenes de centros en el exterior, en la 
convocatoria de febrero de 2024, por un importe total de MIL 
OCHOCIENTOS EUROS (1.800€), según el desglose que se 
adjunta como anexo V al acta. 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 








						2024-04-01T09:45:03+0200


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z



















SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad las gratificaciones por las 
colaboraciones de directores/as y/o coordinadores de centros 
en el exterior, en la convocatoria de febrero de 2024, por importe 
total de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS 
(3.975€), según el desglose que se adjunta como anexo VI al 
acta. 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad las nóminas a los profesores de los 
tribunales por guardias en las embajadas, bases militares y 
domicilios, en la convocatoria de febrero 2024, por un importe 
total de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
QUINCE EUROS (219.615€), según el desglose que se adjunta 
como anexo VIII al acta. 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad las gratificaciones a los profesores 
tutores y personal de administración y servicios de los Centros 
Asociados, en la convocatoria de febrero de 2024, , por un 
importe total de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA 
CENTIMOS DE EURO (158.357,50€), según el desglose que se 
adjunta como anexo VII al acta. 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la subvención para la adquisición de 
equipos informáticos en el Centro Asociado a la UNED en 
Plasencia por importe de DOS MIL EUROS (2.000€). 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la subvención para la adquisición de 
equipos informáticos en el Centro Asociado a la UNED en 
Tortosa por importe de MIL QUINIENTOS EUROS (1.500€). 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Aprobar por unanimidad la subvención para la adquisición de 
material audiovisual en el Centro Asociado a la UNED en 
Albacete por importe de por importe de MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS 
DE EURO (1.571,79€). 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Informar favorablemente de la extinción del Máster Universitario 
en “Gestión Estratégica de Fronteras/Máster in Strategic Border 
Management”. 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



CERTIFICA 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 15 de marzo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



Informar favorablemente de la extinción del Máster Universitario 
en “Investigación en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Control 
Industrial”. 



En Madrid, a 3 de abril de 2024 



La secretaria del Consejo Social 
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